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RADICADO. 05266-31-03-001-2020-00160-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Diecinueve de noviembre del año dos mil veinte   

 
 

Dada la solicitud y con  fundamento en los arts. 187 y 188 del C.G. del P., 

cítese por medio de cualquier medio de comunicación expedito e idóneo, 

dejando constancia de ello en el expediente, al señor Jorge Enrique 

Cardona Villa, con el fin de que comparezca a este Juzgado, de manera 

virtual, el próximo 14 de diciembre, a las 10 A.M., con el fin de que rinda 

testimonio para fines judiciales sin citación de la contraparte, de acuerdo 

con el cuestionario que le formulará el apoderado judicial de los 

solicitantes, señores Óscar  Ricardo Meléndez Boada y Misael Enrique 

Ramírez Suárez. 

 

Como ya se mencionó, la audiencia se desarrollará de manera virtual, 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, con el enlace de conexión…….. 

 

Para representar a los solicitantes, se le reconoce personería jurídica al Dr. 

Nicolás Suárez Díaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

03 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___097 ___, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, noviembre 25 del 2020. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


